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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo analizar las audiencias de conciliación como 

herramienta efectiva en la protección al consumidor en el INDECOPI durante el año 

2020, el enfoque fue cualitativo, con aproximación hermenéutica interpretativa y diseño 

fenomenológico, el escenario de estudio fue el Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), los 

participantes fueron usuarios y funcionarios de INDECOPI, el instrumento para la 

obtención de datos fue la encuesta con preguntas abiertas, los resultados fueron 

analizados categorizados y codificados para finalmente ser interpretados. Resultados, 

se realizaron hallazgos que hicieron conocer las unidades significativas como 

categorías emergentes. Conclusiones, se pudo conocer que las audiencias de 

conciliación han tenido aspectos positivos y negativos, que se ha empleado las nuevas 

tecnologías y el empleo de las audiencias virtuales significan ahorro de tiempo y dinero 

ara los usuarios, pero que la no presentación del proveedor para las audiencias causa 

malestar en los usuarios pues se ven obligados a iniciar el proceso administrativo o 

judicial que son más lentos y engorrosos, exigen mayor control por parte del Estado 

para las actuaciones de los proveedores. 

Palabras clave: Audiencia de conciliación, protección al consumidor, expectativas de 

solución de conflicto. 
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Abstract 

The objective of the research was to analyze conciliation hearings as an effective tool 

in consumer protection in INDECOPI during 2020, the approach was qualitative, with 

an interpretive hermeneutical approach and phenomenological design, the study 

scenario was the National Institute of Defense of Competition and the Protection of 

Intellectual Property (INDECOPI), the participants were users and INDECOPI officials, 

the instrument for obtaining data was the survey with open questions, the results were 

analyzed, categorized and coded to finally be interpreted. Results, findings were made 

that made the significant units known as emerging categories. Conclusions, it was 

learned that the conciliation hearings have had positive and negative aspects, that new 

technologies have been used and the use of virtual audiences means saving time and 

money for users, but that the non-presentation of the provider for the Hearings cause 

discomfort in users because they are forced to initiate the administrative or judicial 

process that are slower and more cumbersome, they require greater control by the 

State for the actions of the providers. 

Keywords: Conciliation hearing, consumer protection, expectations for conflict 

resolution.
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I. INTRODUCCIÓN

La protección al consumidor ha sido establecida en los textos constitucionales de 

varios países, como es el caso de la Constitución Española, señalando que en la 

relación de consumo su protección refiere a las conductas de quienes “ofrecen 

bienes y servicios a los consumidores” (Izquierdo & Rebollo, 2018). De esta manera 

la responsabilidad generalmente se encuentra compartida entre las asociaciones de 

consumidores y el gobierno, para ello se establece determinadas normas que 

permitan la instrumentalización de las mismas con la finalidad de que la protección 

hacia los consumidores sea eficaz. Es posible encontrar similitudes, con el marco 

legal peruano que dispone responsabilidad de la protección del consumidor a las 

asociaciones de consumidores para temas de repetitividad. 

En el caso peruano, la protección y la defensa de los consumidores es una pieza 

clave del sistema de economía social de mercado que se encuentra consignado en 

la vigente Constitución Política del Perú, específicamente en el artículo 65°, por lo 

que nace la necesidad de protección y defensa del consumidor, lo que ha dado lugar 

al paulatino desarrollo en el Perú del Derecho del Consumidor. De acuerdo a lo 

señalado por INDECOPI, como ente regulador de la economía de mercado en el 

Perú, “el rol de los consumidores en el mercado es esencial” (INDECOPI, 2000), lo 

señala de manera expresa la posición relevante que tiene toda persona que 

adquiere un bien o servicio, esperando del mismo su completa satisfacción. 

En algunos países de Europa se han establecido normas específicas para proteger 

a las personas que adquieren un servicio o un bien mediante mecanismos de 

resolución alternativas de litigios en materia de consumo, esto evidencia un nivel de 

evolución significativa en su calidad, asegurando su independencia, imparcialidad, 

transparencia, efectividad, rapidez y justicia (BOE, 2017). Mediante el tratamiento 

de la protección de los consumidores se busca la justicia social, ubicando a los 

consumidores en el mismo nivel de los proveedores para que las acciones 

comerciales que se realicen entre ambos sean igualitarias y transparentes.  
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Como estrategia para solucionar los problemas, que se presentan entre el 

consumidor o cliente quien adquiere el bien o servicio y el proveedor del mismo, el 

INDECOPI permite la conciliación en sede administrativa como mecanismo 

alternativo de resolución de conflictos que busca agilizar un proceso de reclamo 

antes de continuar su camino en sede judicial y consiguiente malestar para las 

aspiraciones del consumidor (Congreso de la Republica, 2010). 

Se pudo advertir que una cantidad importante de los reclamos que se tramitan en 

INDECOPI concluyen por inasistencia del proveedor, resultando ser infructuoso el 

trámite de reclamo. Este tipo de actitudes por parte del proveedor provoca en los 

usuarios la sensación de indefensión ante la disconformidad y posterior 

enfrentamiento en defensa de lo que considera justo, mereciendo de INDECOPI la 

atención permanente para la solución de estos problemas (INDECOPI, 2019). 

De acuerdo con la realidad problemática planteada el problema de investigación se 

ha formulado mediante la siguiente interrogante: ¿De qué manera las audiencias de 

conciliación permiten realmente la protección al consumidor en el Instituto Nacional 

de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual?  

La investigación se justificó teóricamente porque el tema a analizar se llevó a cabo 

mediante el análisis bibliográfico de autores internacionales y nacionales que tratan 

sobre resolución de conflictos en sede administrativa referidos a la protección del 

consumidor.  

En cuanto a la justificación metodológica esta se sustentó en el empleo del método 

científico en todo el proceso que se realizó en la presente investigación. En el caso 

de la justificación práctica, esta radicó en el desarrollo de una propuesta que 

promueva solucionar la problemática detectada.  

En el tipo de investigación que se desarrolló, se utilizó el enfoque cualitativo 

mediante el diseño fenomenológico por haberse estudiado las experiencias que 
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tuvieron las personas (Denzin & Lincol, 2018). En esta investigación, se buscó 

estudiar las experiencias de los clientes ante algún tipo de problema con un 

proveedor de servicio o producto del cual no quedó completamente satisfecho y 

realizó el reclamo correspondiente en el Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual.  

Se trazó como objetivo general de la investigación analizar las audiencias de 

conciliación como herramienta efectiva en la protección al consumidor en el 

INDECOPI durante el año 2020; como primer objetivo específico examinar la 

efectividad de las audiencias de conciliación sin acuerdo para la protección al 

consumidor en el INDECOPI durante el año  2020 y como segundo objetivo 

específico constatar la inasistencia del proveedor a la audiencia de conciliación para 

la protección al consumidor en el INDECOPI durante el año 2020; de manera que 

se pudo conocer directamente la situación que viven las personas que expresan 

algún nivel de insatisfacción al adquirir un bien o servicio, generándose un conflicto 

con el proveedor, INDECOPI en representación del Estado tiene la responsabilidad 

de crear mecanismos que permitan solucionar el problema.  

Se presentó como supuestos de la investigación que, las audiencias de conciliación 

realizadas en el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 

de la Propiedad Intelectual cuenten con un nivel óptimo en su utilización como 

herramienta procedimental en la protección al consumidor, situación que permitiría 

evaluar el logro de los objetivos de su aplicación como mecanismo alternativo de 

resolución de conflictos, fortaleciendo al sistema de economía social de mercado 

establecido actualmente en la Constitución Política del Perú.  
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II. MARCO TEÓRICO

Como trabajo previo internacional, Claudia Solarte en el 2019, en su tesis de 

maestría sobre protección del consumidor, tuvo como objetivo determinar la 

necesidad de implementar normas que protejan al consumidor de las prácticas de 

obsolescencia programada en el ordenamiento jurídico colombiano, el método 

seguido tuvo enfoque cualitativo, de tipo descriptivo, con análisis bibliográfico, 

análisis jurídico colombiano en materia de consumo y estudio de tres casos 

emblemáticos, dentro de los resultados pertinentes para la presente investigación 

señalan que cada uno de los derechos que están en cabeza del consumidor por 

mandato legal no tiene la facultad de protegerlo frente a las recurrentes prácticas 

empresariales de obsolescencia programada. Como conclusiones más 

importantes, se evidencia la necesidad de implementar normas que contemplen la 

protección del consumidor sobre todo en materia de información, se necesita un 

equilibrio en la relación de asimetría entre proveedor y consumidor (Solarte, 2019). 

Como segunda investigación internacional, Manuel Sánchez-Castro en el año 

2018, en su tesis de maestría sobre la protección del consumidor, tuvo como 

objetivo analizar la protección del consumidor, el método seguido tuvo enfoque 

cualitativo mediante el análisis documentario comparativo de la norma actual y 

anterior de consumo en España, resoluciones de las Audiencias Provinciales y 

resoluciones del Tribunal Supremo sobre la contratación vinculada. Como 

resultados obtenidos del análisis realizado, existen proveedores que intentan eludir 

la aplicación de la ley actual para evitar celebrar contratos vinculados, intentando 

la exclusión del consumidor de la protección que debe tener. En cuanto a las 

conclusiones, la responsabilidad del consumidor de contratos vinculados no queda 

garantizada ante el incumplimiento del proveedor de bienes y servicios mediante 

la responsabilidad subsidiaria que le provee el actual marco legal del Contratos de 

Crédito de Consumo en España (Sánchez-Castro, 2018). 
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Como tercera investigación internacional, Claudia Mendoza y Ronald Sánchez en 

el 2016 en su tesis de maestría sobre  la conciliación, el objetivo fue mostrar la 

importancia de implementar una oficina de conciliación extrajudicial en derecho en 

la Casa de Justicia de Palmira como aporte institucional y académico a la 

mitigación de los problemas de convivencia como un aporte de paz, la metodología 

empleada tuvo enfoque cualitativo-cuantitativo de carácter descriptivo-explicativo 

y de diseño documental, las técnicas utilizadas son revisión documental, en 

especial la prensa escrita, la normatividad legal, la jurisprudencia, los libros, las 

revistas, los documentos y las fuentes de internet. Uno de los resultados más 

relevantes, es que las modificaciones efectuadas son pequeñas pero suficientes 

para afirmar que el consumidor, en términos comparativos, ha salido beneficiado 

con la última regulación. Por ello se concluye que, la nueva normativa contiene 

redacción más clara y se han ampliado los supuestos de protección del 

consumidor (Mendoza & Sánchez, 2016). 

 

Como cuarta investigación internacional, Pamela Dinamarca en el año 2015, 

desarrolló una tesis de maestría sobre la protección del consumidor, cuyo objetivo 

fue identificar si las nuevas funciones en el ámbito financiero son adecuadas y 

suficientes para avanzar en la protección de los derechos del consumidor. En 

cuanto a la metodología seguida se prefirió un enfoque cualitativo, de tipo 

descriptivo y analítico, con diseño de estudio del caso La Polar, los instrumentos 

analizados fueron documentos secundarios provenientes de informes de prensa, 

documentación oficial, mensajes presidenciales. Los resultados indican que, ha 

fracasado la implementación del servicio nacional de defensa del consumidor 

financiero porque no ha cumplido las expectativas que había creado, pues los 

bancos (proveedores) no creen en su autorregulación, en desmedro de los 

consumidores. Por ello se concluye que, la protección de los derechos de los 

consumidores en Chile ha sido un proceso lento de institucionalización, que aún 

no logra madurar y convertirse en un sistema robusto y fuerte (Dinamarca, 2015). 
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Como trabajo previo nacional, Alex Acosta en el año 2016, en su tesis de maestría 

sobre la conciliación, tuvo como objetivo determinar si la conciliación extrajudicial 

obligatoria contraviene el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. El método 

seguido tuvo enfoque cualitativo-cuantitativo, de nivel descriptivo, que utilizó como 

instrumento la entrevista a tres conciliadores extrajudiciales de la provincia de 

Tumbes, así como el análisis documentario a 27 resoluciones judiciales expedidas 

por el órgano jurisdiccional de Tumbes, la revisión documental de la doctrina y la 

legislación nacional vigente. Como resultados del análisis realizado se señala que 

la conciliación extrajudicial no busca básicamente eliminar el conflicto, sino saber 

convivir con este a partir de allí cambiar actitudes, conductas y circunstancias que 

permitan solucionar los conflictos de manera pacífica; adquiriendo habilidades 

sociales de convivencia que encausen la solución de conflictos sin violencia y de 

manera oportuna. Por ello se concluye que, la conciliación extrajudicial no 

contraviene el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, le sirve de complemento 

(Acosta, 2018) 

 

Como segunda investigación nacional, Florinda Roldan en el año 2016, en su tesis 

de maestría sobre la protección del consumidor, tuvo como objetivo estudiar como 

el Código Civil regula los contratos por adhesión; así también, evaluar hasta qué 

punto el Código de Protección y Defensa del Consumidor lo tutela y ver qué 

protección brindan los órganos administrativos como INDECOPI. El método tuvo 

enfoque cualitativo, de nivel descriptivo, de tipo analítico sintético, y diseño 

hermenéutico, las técnicas de investigación empleada fueron en análisis 

bibliográfico al marco normativo del Código Civil y el Código del Consumidor y 

como instrumentos se empleó las fichas bibliográficas, hermenéuticas y de 

investigación, y los mapas conceptuales. En cuanto a los resultados, el análisis de 

los dispositivos legislativos y administrativos reguladores de los contratos de 

adhesión y de los procedimientos de atención a reclamos se indica que existen 

cláusulas que hacen ver evidentemente la característica unilateral del contrato de 

adhesión y que de no ser aceptada solo podrá rechazarse. Las conclusiones 

señalaron que la atención de reclamos es todavía deficiente, pues hay demora en 
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la tramitación de las solicitudes pese a existir normas claras al respecto (Roldan, 

2016) 

 

Como tercera investigación nacional, Fredy Cusirramos en el año 2018, en su tesis 

de maestría sobre la defensa del consumidor, planteó como objetivo presentarse 

reflexionar sobre la necesidad de introducir los daños punitivos o multas civiles a 

nuestra legislación de consumo según Ley 29571. La investigación tuvo enfoque 

cuantitativo, de tipo descriptivo no experimental, el universo estuvo conformado 

por los reclamos atendidos por el SAC de Indecopi Arequipa, la muestra fue de 55 

reclamos atendidos mediante procedimientos ordinarios y sumarísimos, para ello 

se empleó el muestreo aleatorio simple, el instrumento fue la ficha documental. En 

cuanto a los resultados, obtenidos, este tipo de contratos no acepta una 

modificación por parte del usuario, no siendo favorables en la protección del 

consumidor y genera daños posteriores en la ejecución del contrato.  Por ello se 

concluye que, es necesario la introducción de los daños punitivos en la Ley 29571, 

como mecanismo de protección de los consumidores y resarcimiento efectivo, de 

manera que logre mejorar las relaciones de consumo por parte del proveedor ante 

la parte más débil que es el consumidor (Cusirramos, 2018). 

 

Como trabajo previo local, Elder Maldonado en el año 2017, en su tesis de 

maestría sobre la conciliación y satisfacción del usuario, planteó como objetivo  

determinar el nivel de satisfacción respecto a la conciliación extrajudicial, que 

presentan los usuarios de la Demuna de la Municipalidad distrital de San Antonio, 

el método seguido tuvo enfoque cuantitativo, de método hipotético deductivo, de 

tipo descriptivo y diseño no experimental de corte transversal, la población estuvo 

conformada por 50 usuarios de la Demuna de la Municipalidad distrital de San 

Antonio, la muestra fue de tipo no probalístico por conveniencia, en vista la 

cantidad limitada de la población se asumió al total de la población como la 

muestra para el trabajo de campo. El instrumento utilizado fue el cuestionario de 

encuesta, conteniendo 30 preguntas, con alternativas de escala de valores 

dicotómicos si y no, nivel y rango fueron desfavorable, favorable y muy favorable. 
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En cuanto a los resultados, la mayoría de los encuestados señalaron que la 

conciliación significa una alternativa valiosa para la población de San Antonio que 

han hecho uso de los servicios de la Demuna, y que hay un alto nivel de 

satisfacción por parte de los usuarios. Por ello se concluye que, la conciliación es 

favorable y la capacitación del conciliador ha sido fundamental para lograr el éxito 

deseado en las audiencias de conciliación (Maldonado, 2017). 

 

Como segunda investigación local, Fernando Ríos en el año 2016, en su tesis de 

maestría sobre el arbitraje de consumo y el sistema de protección del consumidor, 

asumió como objetivo realizar un estudio integral del arbitraje de consumo como 

medio alternativo en la protección al consumidor. El método seguido tuvo enfoque 

cualitativo, se realizó el análisis bibliográfico de la normativa vigente sobre los 

métodos alternativos de solución de conflictos y sus procedimientos vigentes, 

instrumentos utilizados, el escenario propuesto fue el Instituto Nacional de Defensa 

de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual y las 

Asociaciones de Consumidores del país. Los resultados señalaron que la adopción 

del arbitraje de consumo permitiría ampliar las opciones de los consumidores y 

proveedores en la búsqueda de solución a los conflictos que se presentan. Por ello 

se concluye que, se ha considerado que el arbitraje de consumo es una alternativa 

que podría permitir fortalecer el sistema de protección al consumidor en el Perú, 

pero que también existe en las Asociaciones de Consumidores un bajo nivel de su 

institucionalidad en el interior del país, y que esto podría hacer fracasar la 

propuesta de implementación por no ser capaces de proponer los árbitros idóneos 

para cumplir su función (Rios, 2016). 

 

Como tercera investigación local, Nataly Herrera, Gisela Neira y Eduardo Tassara 

en el año 2016, en su tesis de maestría sobre la protección del consumidor, 

plantearon como objetivo elaborar una propuesta programática orientada a mejorar 

la relación de consumo en el Perú. El método seguido tuvo enfoque cualitativo, de 

tipo exploratorio basado en el análisis de datos realizado a publicados del Indecopi, 

el escenario de estudio fue el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 
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de la Protección de la Propiedad Intelectual. Los resultados señalan la falta de 

confianza en el proveedor, y que la información asimétrica y el comportamiento no 

ético de los proveedores son los factores que inciden en el incremento de la 

insatisfacción de los consumidores. Entre las conclusiones relevantes se ha 

determinado que en el Perú la protección de los derechos de los consumidores en 

una relación de consumo ha sido reconocida en el marco normativo constitucional 

y en el Código de Protección y Defensa del Consumidor, existe una gran magnitud 

del problema y falta de políticas claras que evidencien las intervenciones que 

incidan en los factores del mismo (Herrera, Neira, & Tassara, 2016). 

 

En cuanto a las teorías relacionadas al tema, la conciliación, se presenta como 

alternativa de justicia a los procesos judiciales y administrativos existentes, es uno 

de los Medios Alternativos de Resolución de Conflictos MARC que reconoce el 

marco legal nacional. Con estos mecanismos se facilita el acceso de justicia a la 

ciudadanía, se le considera un papel muy importante y relevante en diferentes 

sistemas legales, no solo porque ayude a los tribunales a descongestionar el 

trabajo de los jueces en procesos engorrosos (Nylund, 2014; McGregor, 2015; 

Carvalho, 2016; Yemisi, 2017; Noone & Ojelabi, 2020). 

 

Por otro lado, la conciliación autocompositiva es un medio legal, que puede ser 

empleado en un entorno beneficioso de educación, información y conciencia de 

realizar un acuerdo, en este caso las propias partes enfrentadas en sus posiciones 

han determinado que tienen la capacidad de auto solución (Jeretina & Uzelac, 

2015; Cortes, 2016). Para alcanzar la finalidad de la conciliación es importante la 

persona de los conciliadores, estos profesionales pueden ser abogados o no, pero 

profesionales de tipo social que fortalecen sus capacidades con estudios en 

inteligencia emocional, que les permite entender la psicología de las personas que 

acuden a las conciliaciones, de manera que puedan colaborar con sus diálogos y 

ser asertivos con ellos (Arboleda, 2017). 
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La conciliación cumple características que pertenecen a la justicia formal o 

jurisdiccional como el respeto a determinados principios que permiten agilizar, 

efectivizar y economizar un proceso (Bermejo, 2015; Valant, 2015; VanSchagen, 

2017; Biard, 2018; Romualdi, 2019). Estos principios facilitan el acceso a la justicia 

de la ciudadanía, para poder desarrollar los procesos que buscan la solución de 

conflictos que se presenten entre sus miembros, de manera que la aplicación de 

la conciliación acerca a la sociedad y el cumplimiento de sus aspiraciones de 

justicia. 

 

La audiencia de conciliación tiene un significado amplio, más que solo un 

mecanismo de justicia alternativa, acercando a los sujetos procesales que 

participan en un conflicto, pues les permite a ellos mismos buscar una solución 

que satisfaga a ambos; Montoya y Salinas explican que  audiencia de conciliación 

se sustenta en “el marco de sus fundamentos teóricos y en su poder transformador 

y no meramente desde su valor de simple mecanismo de descongestión de 

despachos judiciales” (Montoya & Salinas, 2016). Es claro lo que indican los 

autores al señalar que el espíritu de la conciliación son sus fundamentos teóricos, 

que se basan en sus principios de tipo social y no solo jurídicos de manera que 

cumplen la finalidad transformadora por permitir acercar a las partes en litigio en 

la búsqueda de un término medio de su problema mediante una solución 

consensuada. 

 

Como contexto histórico, es necesario saber que la conciliación en Perú se inicia 

en el año 1997 con la publicación de la Ley N° 26872 Ley de Conciliación, que tuvo 

como antecedentes históricos la Constitución Política de 1823 y 1826, las mismas 

que indicaban el intento previo de las partes procesales antes del inicio de un 

proceso judicial, lo resaltante que en esos años la conciliación era encargada a los 

juzgados de paz. Posteriormente en 1920, la Constitución de ese año en su artículo 

69° se refiere como instrumento de solución de conflictos en temas laborales 

(Castillo, 2018). 
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En cuanto al contexto social de la conciliación, puede afirmarse que es un medio 

de solución de conflictos alternativo a la justicia tradicional que busca en su 

esencia promover la cultura de paz para los miembros de la sociedad respetando 

principios como la ética de equidad, veracidad y buena fe. La conciliación se 

desarrolla en un contexto de búsqueda armoniosa de solución de problemas, 

inculcando la cultura de paz en la sociedad y que de esta manera se puedan 

satisfacer sus expectativas (Roche, 2016; Asenjo, 2018; Castillo, 2020; Reinke, 

2020). 

 

En cuanto al contexto político, la regulación sobre defensa del consumidor se 

produjo frente dos aspectos principales, establecer políticas de la constitución 

económica y que este marco legal no deje en indefensión a la población ante las 

inversiones  y la búsqueda de mercado donde colocarlas, por ello se regulan la 

relación entre usuarios y proveedores, de acuerdo al artículo 65 de la Constitución 

Política del Perú; cuando existan problemas generados por la insatisfacción del 

consumidor ante un producto o servicio adquirido del proveedor se aplicara la Ley 

29571 que en su artículo 147 permiten llevar a cabo el acercamiento de las partes 

para el arreglo de la controversia de forma voluntaria. Existen posiciones contrarias 

a la defensa del consumidor y en algunos casos son promovidos por el propio 

Estado, como lo sucedido con la implementación de octógonos informativos para 

los productos alimenticios, promovido por el Ministerio de Salud y objetado por una 

resolución administrativa de la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas, 

situación que desprotege a la ciudadanía y favorece a los proveedores (Defensoria 

del Pueblo, 2020). 

 

En cuanto al contexto económico, la conciliación que se lleva a cabo en el Instituto 

Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual tiene carácter de conciliación en sede administrativa, previo al inicio de 

proceso administrativo. Esta situación responde a un caso de insatisfacción que 

tiene el consumidor ante la adquisición de un bien o servicio, y que el proveedor 
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busca solucionar para que su actividad comercial no se vea dañada por una 

imagen negativa a potenciales consumidores (Congreso de la Republica, 2010).  

 

Como contexto epistemológico, puede señalarse que la conciliación responde a 

un principio de equidad, pues ambas partes en conflicto buscan una salida a sus 

diferencias de propia voluntad. La libertad que busca la persona lo mantiene en la 

constante disyuntiva del camino a seguir, en el caso de la solución de conflictos la 

conciliación le permite de manera libre buscar la solución a una diferencia entre el 

cliente y el proveedor, que de esta manera asume su propia decisión en la 

búsqueda de justicia, y que la decisión tomada corresponde al ejercicio de su libre 

elección. 

 

Uno de los supuestos teóricos de la conciliación es, el acceso a la justicia por parte 

del usuario de consumo. La audiencia de conciliación permite al usuario ser 

protegido ante cualquier tipo de abuso cometido por el proveedor; valorando la 

conciliación a nivel de derecho fundamental por permitirle acceso a la justicia, 

resaltando la autonomía de la voluntad de las partes en la elección de este medio 

alternativo de resolución de conflictos MARC (DuPerez, 2014, Koo, 2018). La 

conciliación permite a dos personas que están en posiciones antagonistas lograr 

un acuerdo satisfactorio para ambos, promovido y solucionado por ambos con la 

sola participación de un tercero que no interviene en los acuerdos, solamente hace 

cumplir la formalidad del modelo y el respeto entre ambas partes. Al respecto 

Montoya y Salinas señalan como criterios de éxito de toda conciliación el 

reconocimiento de “la importancia del entendimiento directo entre las personas, el 

reconocimiento del otro, la responsabilización del conflicto por cada una de las 

partes y la posibilidad de su resolución o de su transformación” (Montoya & 

Salinas, 2016).  

 

De igual manera existen antagónicamente teorías del conflicto, que principalmente 

han establecido el análisis de las concepciones de la conflictividad humana, 

iniciando sus aproximaciones históricas del conflicto como patología social, donde 
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la sociedad ideal apunta a un modelo utópico de paz permanente. Actualmente el 

conflicto asume un enfoque diferente, se le asimila como situación de la vida diaria 

del ser humano, y que en realidad no es bueno o malo, lo que debe ser tomado 

importante son sus consecuencias. Que, de acuerdo a como lo asuma la persona 

pueda tener significado positivo o negativo para su vida (Parra, 2016). 

 

Sobre la protección del consumidor, se pretende establecer una serie de 

mecanismos que permitan disminuir o eliminar, en primer término, la asimetría 

informativa en la que consumidor es el más afectado; pero que se presenta en la 

relación de consumo como “una condición o circunstancia natural que se produce 

normalmente en el mercado” (Cavero, 2016). La protección del consumidor 

pertenece al “ámbito de competencias de órganos públicos y privados y puede ser 

atribuida mediante leyes específicas o puede ser asumida por dichos órganos en 

virtud de su condición” (UNCTAD, 2017). En el caso peruano la protección pública 

se ha hecho de manera general mediante norma legislativa con la publicación del 

Código del Consumidor y posteriormente con la creación de los órganos 

reguladores de tipo específico, los cuales lo hacen mediante normas específicas 

en cada una de sus actividades o especialidades de regulación. 

 

En cuanto al contexto histórico de la defensa del consumidor, esta se inicia en 

EEUU en el año 1962 y posteriormente en Europa en el año 1975 con el Programa 

Preliminar de Acción para la Información y Protección de los Consumidores, donde 

se define el consumidor como sujeto con derechos de tipo social. Posteriormente 

se van dando directivas específicas sobre la responsabilidad de los productores o 

fabricantes (UNCTAD, 2017). En el Perú, la protección del consumidor se inicia en 

1997 con la publicación del Código del Consumidor, mediante el cual se 

establecen reglas para que la relación de consumo pueda llevarse de la mejor 

manera, y se pueda solucionar los problemas que aparecieran. 

 

En cuanto al contexto político, debe considerarse la protección del consumidor 

como política pública que “aborda las disparidades de la relación entre 
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consumidores y proveedores, tales como el poder de negociación, los 

conocimientos y otros recursos” (UNCTAD, 2017). Políticamente el interés por la 

protección de los consumidores es la responsabilidad del Estado al asumir que 

todos los ciudadanos deben ser considerados consumidores, y como tal se 

necesitaban acciones legislativas y administrativas por parte del gobierno para 

proteger a los derechos de los ciudadanos es temas de consumo. 

 

En cuanto al contexto económico de la protección del consumidor, esta se 

presenta como una alternativa de solución de conflictos entre el usuario y el 

proveedor, quien adquiere un bien o un servicio esperando satisfacer una 

determinada necesidad, en un contexto nacional de economía de mercado 

(Cavero, 2016). La protección del consumidor permite a la actividad comercial 

tener un movimiento dinámico, de manera que cumple su finalidad socio-

económica, además de proteger al ciudadano consumidor permite que al 

proveedor conocer situaciones que no logran satisfacer a sus clientes y de manera 

positiva corregir las mismas y lograra la satisfacción total del cliente. 

 

Uno de los supuestos teóricos en la protección del consumidor es, situar en una 

realidad de competencia comercial dentro de una economía de libre mercado, 

donde el Estado no interviene, pero lo regula, permitir entre consumidores y 

proveedores el “intercambio de derechos y la satisfacción de las necesidades” 

(Luis & Villa, 2015). Este enfoque está dirigido a la satisfacción de las necesidades 

de las personas, que gracias a contar con la oportunidad de poder adquirir bienes 

o servicios y otros de ofrecer sus productos y servicios de igual manera, la 

oportunidad de obtener beneficios mutuamente, donde ambos están sujetos a 

determinadas reglas que existen, muchas veces están implícitas y en otros casos 

explicitas, de acuerdo con cada sociedad. Las teorías sociológicas hacen una 

aproximación del hombre en sociedad, sus relaciones humanas y su evolución 

colectiva; la conciliación responde a una de las expectativas de la sociedad en su 

afán de la búsqueda de la felicidad como objetivo de vida, siendo que es un estado 

de satisfacción (Alarcon, 2015). 
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III. METODOLOGIA 

         

3.1 Tipo y diseño de investigación  

 

El enfoque de la investigación fue cualitativo, porque permitió analizar el caso 

concreto de la audiencia de conciliación como medida de protección del 

consumidor en INDECOPI de quienes presentan la solicitud de conciliación de 

consumo en la sede de central de Lima, teniendo como particularidad las 

experiencias de los informantes (Benjumea, 2015; Flick, 2018a). De naturaleza 

Inductiva porque empezó con datos específicos, que después se utilizaron para 

desarrollar e inducir una explicación general (Engel & Schutt, 2017). 

 

Se consideró una aproximación hermenéutica, mediante la interpretación de los 

mensajes que se presentaron en cada una de las situaciones y las vivencias 

expresadas por las personas se realiza el análisis para comprender lo que está 

sucediendo, y se deseó explicar (Prasad, 2018). 

 

En cuanto al diseño, fue fenomenológico porque permitió que se analicen las 

experiencias de vida de un determinado grupo social, en la presente 

investigación fueron las personas usuarias o clientes de consumo que no 

estuvieron satisfechos de su adquisición y presentan un pedido de audiencia de 

conciliación para tratar de solucionar su conflicto con el proveedor, la 

fenomenología se inició con la descripción de lo que se descubrió, 

seguidamente se codificó y finalmente se interpretó. De acuerdo a varios 

autores, para poder realizar un análisis de tipo fenomenológico debe abordarse 

holísticamente, pues lo que relaciona es la experiencia que se ha vivido 

(Pokropski, 2015; Fuster, 2019; Moran, 2019).  

      

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 
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Las categorías de la investigación fueron: Categoría 1: Audiencias de 

conciliación: “La audiencia de conciliación es única y comprende la sesión o 

sesiones necesarias para el cumplimiento de sus fines” (Congreso de la 

Republica, 1997); y Categoría 2: Protección al consumidor: Protección a los 

usuarios de consumo de productos y/o servicios, mediante mecanismo que 

permitan la reducción de la asimetría informativa y otras situaciones que afecten 

sus legítimos intereses (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2018). 

Subcategorías 1 (apriorísticas), integradas por Inicio de audiencia, desarrollo de 

audiencia y culminación de audiencia. Subcategorías 2 (apriorísticas), 

integradas por relación de consumo y asimetría informativa 

 

Se consideró una matriz de categorización que permitió identificar de manera 

ordenada como se estructuró la investigación, se partió desde la identificación 

de las categorías y su definición: Categoría 1 Audiencias de conciliación y sus 

subcategorías audiencias con acuerdo, audiencias sin acuerdo e inasistencia 

del proveedor; Categoría 2 Protección al consumidor y sus subcategorías 

relación de consumo y asimetría informativa. Asimismo, la matriz incluyó los 

ítems que fueron incluidos en el instrumento para la recolección de información, 

la misma que permitió llevar a cabo el análisis y su posterior interpretación. 

 

3.3 Escenario de estudio  

 

El escenario de estudio fue el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 

y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), sede central ubicada 

en el distrito de San Borja de la provincia de Lima. Esta sede recibe a usuarios 

para realizar consultas y diferentes tipos de trámites referidos a temas de 

protección al consumidor, propiedad intelectual, barreras burocráticas, libre 

competencia, competencia desleal, concursal, y dumpin y subsidios. 

  

3.4 Participantes 
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Los participantes fueron los usuarios que han participado de audiencias de 

conciliación en el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI, y los funcionarios públicos 

que realizan funciones de conciliadores. 

        

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

La técnica a empleadas fueron la entrevista a profundidad y el instrumento la 

guía de entrevista. La entrevista a los usuarios de INDECOPI se hizo 

respetando un orden lógico mediante preguntas abiertas que permitieron al 

entrevistado explayarse explicando cuál fue su sentimiento o como expresó una 

determinada experiencia que interesó conocer con preguntas básicas que 

tuvieron gran importancia en las respuestas que contuvieron; preguntas como 

¿Qué? ¿Qué me interesa? ¿Qué estoy tratando de comprender? ¿Cuál es la 

base de mi interés? (Seidman, 2019; Jamshed, 2014; Adhabi & Blash, 2017; 

Aspers & Corte, 2019). 

    

3.6 Procedimiento 

 

El procedimiento metodológico de la recolección de datos fue el siguiente: 

primera etapa de descubrimiento, donde se buscaron temas mediante el 

examen de los datos obtenidos en la entrevista; la segunda etapa de 

codificación, en la que se reunió y analizó los datos que refirieron a temas, 

conceptos y proposiciones, y la tercera etapa, de relativización de los datos, 

interpretación de los datos codificados (Taylor & Bogdan, 1994; Skjott & 

Korsgaard, 2019). La figura 1 representa el camino que siguió el procedimiento 

de análisis de los datos obtenidos durante el trabajo de campo. 

 

3.7 Rigor científico  
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El rigor científico respondió a los siguientes criterios: dependencia, permitió la 

estabilidad a la información; credibilidad, constató creencias e interpretaciones 

de quienes son los sujetos de estudio; transferencia, mediante descripción 

exhaustiva permitió hacer extensiva la investigación a otras realidades; 

confirmación, permitieron ser confirmados por otros investigadores (Hernández, 

Fernández, & Baptista, 2014; Johnson, Adkins, & Chauvin, 2020; Maher, 

Hadfield, Hutchings, & Eyto, 2018; Noble & Smith, 2015) . Si bien existe 

flexibilidad en la investigación cualitativa, el rigor científico permite brindarle un 

nivel de estandarización óptimo en la calidad del estudio realizado. 

          

3.8 Método de análisis de datos 

 

El análisis de datos se realizó mediante la técnica de reducción de datos, 

estableciéndose esquemáticamente las unidades temáticas, codificando las 

unidades temáticas y definiendo las subcategorías emergentes. El proceso de 

codificar y categorizar permitió que los datos sean analizados, comparados y 

clasificados para su comprensión (Flick , 2018b). 

 

 

                                        Figura 1 Codificación y categorización 

                     Nota: Elaboración propia con datos de (Flick, 2015) 

    

3.9 Aspectos éticos  

 

Los aspectos éticos que manifestaron la investigación fueron principalmente el 

consentimiento informado, que responde al principio de ética de la 

responsabilidad, que en la presente investigación la asumió el investigador 

mediante el compromiso de objetividad hacia los informantes. Se aplicaron los 

“ejes éticos básicos en el trabajo de investigación cualitativo” (Galeano, 2011), 

los aspectos éticos deben ser íntegros en todo el proceso de la investigación, la 

responsabilidad hacia los informantes, que las técnicas empleadas y los 

hallazgos sean válidos científicamente.  

Datos relevantes 
(significados o temas)

Clasificación Codificación
Analisis y 

comparación
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1 Resultados 

 

 

Figura 2 Diagrama de subcategorías emergentes sobre audiencias de conciliación 

Nota: Elaboración propia 

 

Sobre la categoría audiencia de conciliación, de las entrevistas realizadas se ha 

podido identificar subcategorías emergentes vinculadas al inicio de audiencia 

mediante el empleo de herramientas tecnológicas que permiten llevar a cabo la 

interacción inicial entre consumidor y la institución encargada del trámite 

administrativo de la conciliación, de manera más fluida, que se presenta como 

medida sanitaria de protección a los consumidores y a los funcionarios que 

atienden en INDECOPI se ha incrementado la conciliación de tipo virtual, cuyo 

trámite puede iniciarse sin el pago por el servicio que presta la institución, lo que 

supone para quien decide acudir a este tipo de proceso le significa un servicio 

rápido y económico. 
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Así mismo, se ha podido conocer como subcategorías emergentes sobre el 

desarrollo de las audiencias de conciliación, la programación de la audiencia de 

conciliación sin mayor dilación, esto favorece a la celeridad de los procesos 

administrativos sobre solución de conflictos de consumo, además de establecer 

la posibilidad de ser llevados a cabo desde el hogar de quien se decide por la 

conciliación como mecanismo de solución de diferencias con el proveedor 

(audiencia virtual). Así mismo, los funcionarios de INDECOPI llevan a cabo el 

trabajo de orientación en el uso de las plataformas existentes y que la 

comunicación en tiempo real es un cambio de paradigma en la atención a los 

usuarios de este tipo de servicio, esto favorece el tiempo necesario para llevar 

a cabo la solución de este tipo de conflictos entre el consumidor y el proveedor. 

 

Además, respecto a otra subcategoría emergente, las expectativas que tiene 

todo consumidor que acude a la institución para llevar a cabo el proceso de 

conciliación como mecanismo alternativo de solución de conflictos de consumo, 

giran en torno a la posibilidad de establecer un dialogo de carácter voluntario 

para llegar a un acuerdo que promueva una solución beneficiosa para quien 

acude a este mecanismo, que se ahorre tiempo y dinero al acudir a este 

mecanismo alternativo del proceso judicial por ser un proceso más flexible que 

acerca a la población con el Estado, y que en algún momento han sentido que 

las empresas son mayormente beneficiadas con la falta de control en sus 

actividades comerciales. 

 

Finalmente, se puede indicar como subcategoría emergente lo que refiere al 

trabajo del conciliador, siendo considerado fundamental para el éxito de la 

conciliación, que se ha convertido en un facilitador que permite un acercamiento 

real entre los consumidores y las empresas que proveen un servicio o un bien, 

que su trabajo muchas veces es disuasivo para que los proveedores puedan 

ser participativos y contesten las invitaciones al proceso conciliatorio en sede 

administrativa en Indecopi, que en la sesión llevada a cabo entre las partes el 
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conciliador propone formulas y/o alternativas para lograr a una solución 

consensuada mediante la comunicación directa a nivel alturado y respetuoso. 

 

 

Figura 3 Diagrama de subcategorías emergentes sobre protección del consumidor 

Nota: Elaboración propia 

 

Sobre la categoría protección del consumidor, de las entrevistas realizadas se 

ha podido conocer como subcategoría emergente la necesidad de precisar 

aspectos normativos de la relación de consumo, que permitan conocer y 

entender cuál es su significado y alcances para los consumidores a nivel 

nacional, y en todos los niveles de compra (por menor y por mayor), consideran 

que su concepto no es difundido y que la obligación del Estado en todos sus 

niveles debería ser educar al consumidor a saber leer la información en los 

productos que se ofertan por parte de los proveedores, que además, la 

información debe estar referida a los derechos y obligaciones de los 

consumidores y proveedores, que esta medida debería ser llevada cabo 

mediante campañas informativas frecuentes. 
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Como otra subcategoría emergente, se obtuvo lo que refiere a la asimetría de 

la información. Que, la información señalada en los productos ofrecidos por los 

proveedores muchas veces induce a error, esto sucede porque la información 

se presenta de forma incompleta o ambigua, y que, como consecuencia, al 

momento de decidir por un bien o servicio los consumidores se encuentran en 

desventaja porque no conocen toda la información necesaria sobre el producto, 

esto provoca disconformidad porque el producto no satisface sus expectativas.  

 

Además, se pudo conocer como subcategoría emergente, respecto a la 

protección del consumidor por parte del Estado, que esta protección no se 

refleja en la realidad pero que la mayoría de los consumidores entrevistados 

consideran que este tipo de protección es un deber del Estado y que no se hace 

lo suficiente para lograr este objetivo, que no se hace publicidad de forma 

masiva de la protección de los consumidores y que sería conveniente mayor 

difusión empleando diversos medios de comunicación y debe ser a nivel 

nacional, que la atención que se lleva a cabo en Indecopi mejoraría si se 

contrata más personal para agilizar la atención de los consumidores. 

 

 

Figura 4 Diagrama de subcategorías emergentes  

Nota: Elaboración propia 
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4.2 Discusión 

 

En cuanto a la audiencia de conciliación, para el Congreso de la República 

(2015), el marco legal peruano considera como medios alternativos de solución 

de conflictos a la conciliación, y la diferencia en dos tipos: en la judicial o procesal 

y la extrajudicial o la que se realiza de manera voluntaria entre las partes previa 

a une demanda en el poder judicial. Este mecanismo se aplica también para la 

solución de conflictos de consumo y se regula en la Ley 29571, que establece 

que ante la negativa de solución directamente por parte del proveedor, el 

consumidor acude a la sede de Indecopi e iniciar un proceso conciliatorio. Por su 

parte, las informaciones brindadas por los entrevistados han hecho notar lo 

positivo de la conciliación mediante la aplicación de las nuevas tecnologías para 

su iniciación, este tipo de apreciaciones ratifican que los objetivos de la 

normatividad que establece a la conciliación como mecanismo de solución de 

conflicto ha sido positiva y eficiente, significando un cambio de paradigma para 

la solución de conflictos de consumo.  

 

El Estado promueve la protección del consumo, pero esperar que la ciudadanía 

entienda y aplique la normatividad vigente resulta una tarea muy difícil para el 

propio Estado, (Tello & Gutarra, 2016), situación que sucede por el 

desconocimiento de sus derechos por parte de la ciudadanía consumidora, no 

está arraigada la costumbre de revisar las indicaciones de los bienes o servicios 

a adquirir. 

 

Valbuena (2015) explica que los mecanismos alternativos de resolución de 

conflictos de consumo han evolucionado de manera muy ágil en países de 

Europa y Norteamérica, mientras que en esta parte de Latinoamérica se asimila 

las intervenciones normativas en materia de consumo con la particularidad de 

sus propias sociedades. En el caso europeo por ejemplo, se implementó desde 

el año el año 2006 el sistema de solución de conflictos en línea, este tipo de 

iniciativas agilizan y acercan a los consumidores con el aparato estatal, que en 
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el caso europeo este regido por tratados regionales y de obligatorio cumplimiento 

por los miembros de la Unión Europea. En el caso del Perú, los entrevistados 

manifestaron que el empleo de las plataformas digitales como el programa 

Concilia Fácil que promueve Indecopi, es parcialmente fácil, siempre y cuando 

quien acceda a este mecanismo virtual tenga conocimientos informáticos 

básicos, cosa que es lo deseable, pero que no sucede en todos los casos. En 

ocasiones, al consumidor que desea realizar el inicio de un proceso conciliatorio 

y tiene poco conocimiento de informática se le induce a error y al desistimiento 

de iniciar su reclamo ante un proveedor. 

 

Sobre la protección al consumidor, para Núñez & Vega (2017) la protección al 

consumidor es necesaria por ser el consumidor la parte más débil de una relación 

de consumo, porque es clara que la asimetría de la información causando en el 

consumidor desventaja al momento de decidir cuál es su elección más 

satisfactoria entre las opciones existentes en el mercado, y se busca que esta 

protección se hecha por el Estado, que la administración pública defienda a la 

ciudadanía que son los verdaderos, o los consumidores en mayoría, además que 

por generalidad necesitan estar más informados también por el Estado. Por su 

parte Rejanovinschi (2017) muestra ejemplos donde la regulación de los 

mecanismos de solución de conflictos está autorregulada, estos mecanismos se 

llevan a cabo mediante instituciones privadas que funcionan o articulan medidas 

que permitan acuerdos entre consumidores y proveedores, que estos 

mecanismos significan un nivel de madurez del propio mercado y agilizan 

evitando la acumulación de demandas comerciales, creando un sistema 

gigantesco que no sería más que la continuación de un modelo jurisdiccional que 

no demuestra agilidad y el logro de los objetivos en la busqueda de justicia para 

la sociedad. Por su parte, los enrtrevistados en esta investigación han 

manifestado que, sus expectativas son muy altas y que sea el Estado el que los 

proteja ante evidentes abusos manifiestos que hacen los productores y que 

generalmente inducen a eror en la toma de deciciones al escoger un articulo o 

bien que satisfaga sus necesidades. 
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Las regulaciones nacionales en temas de consumo, tienen claramente 

establecidas la posición del proveedor y de los consumidores, situación por la 

que de manera general establecen normas reguladoras sobre la relación de 

consumo, los mecanismos de solución de conflictos y diferentes aspectos que 

relacionen a proveedores y consumidores (Rejanovinschi, 2017). Por otra parte, 

las relaciones de consumo establecen la interacción que se genera entre las 

personas que buscan determinados bienes o servicios que sean necesarios para 

cubrir sus necesidades, y que por su parte los empresarios o proveedores buscan 

que colocar sus productos en una cierta sociedad, y que en este tipo de 

interacciones surgen ciertas diferencias entre ambas partes, que en 

determinadas sociedades estas diferencias las dirimen la administración pública 

y en otros casos son los privados mediante mecanismos de autorregulación, que 

han sido delegados de la potestad publica, son funcionales y exitosas      (Namén, 

2019).  

 

Rodríguez (2008) considera que la información es el arma mas importante en la 

defensa al consumidor, de alli que la asimetría informativa se manifiesta como 

una necesidad de protección estatal y que en el caso peruano se inicio de manera 

muy poderosa con un accionar de Indecopi hacia la exigencia de información 

clara y precisa sobre los bienes y productos ofertados, que posteriormente ha 

evolucionado como un factor igualitario entre la responsabilidad de los 

proveedores de informar sobre sus productos y la responsabilidda de que los 

consumidores busquen mayor información de lo que desean adquirir y sea 

deligente. Por su parte Muñoz (2012) opina que no siempre se cumple un 

equilibrio entre las pisiciones de consumidores y proveedores, porque se han 

presentado estrategias comerciales que no son claras y por parte de algunas 

personas las entienden como la astucia de los proveedores para promocionar 

sus productos, y que en ralidad esconden tras este tipo de publicidad un fraude 

directamente dirigido hacia consumidores que estan leigamente informados o 

abrumados por la cantidad de información que se presentan por los medios de 

difusión en sus diferentes modalidades.  
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V.  CONCLUSIONES 

 

De acuerdo al análisis realizado, se ha podido concluir que las audiencias de 

conciliación son herramientas que agilizan la interacción que se crea entre el 

consumidor y el proveedor, y que permite se materialice la protección al 

consumidor a través de INDECOPI, que ha presentado mejoras en las formas 

como el consumidor pueda realizar la conciliación mediante la inclusión de 

alternativas de su inicio, con el empleo de la vía telefónica, la pagina web 

institucional, la videoconferencia, además de la atención presencial, y que las 

mismas van siendo conocidas y asimiladas por los consumidores. 

 

Se ha podido examinar la efectividad de las audiencias de conciliación, estas han 

ido evolucionando de manera constante y en la actualidad se ha creado un 

sistema de conciliación sencillo a través de la plataforma virtual de INDECOPI 

que permita, a Larco plazo, facilitar a los consumidores su acceso. Si bien, que 

aún se presentan situaciones en que la falta de presencia del proveedor provoca 

que no se culmine la conciliación o que la misma culmine sin acuerdo motivado 

por alguna de las partes, y que la conciliación como mecanismo de resolución de 

conflictos tiene carácter alternativo y que esto no permite que las partes no se 

sientan obligados a asistir a la misma. Que, la protección al consumidor es 

promovida por el Estado mediante el INDECOPI, es evidente el gran esfuerzo 

desplegado por esta institución, que existe la mejor voluntad de la institución en 

beneficio del consumidor. 

 

Se ha podido constatar que la inasistencia del proveedor a las audiencias de 

conciliación promovidas por el consumidor en INDECOPI evitan la culminación 

de las mismas, de acuerdo a la información existente en la página web de 

INDECOPI la cantidad de procesos conciliatorios que no culminan por la 

insistencia del proveedor son un problema que causa malestar en el consumidor 

y conlleva al inicio de un proceso más complicado en la búsqueda de justicia, o 

al abandono por parte del consumidor cansado del desaire del proveedor y 

pensando en un futuro tramite lento y tedioso en el poder judicial.  
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VI. RECOMENDACIONES

Se recomienda que INDECOPI integre en su página web la información mensual 

de los proveedores que no asistieron a las audiencias de conciliación; siendo que 

es información pública no reservada, sirva como medida disuasiva el hecho de 

ser conocido como persona o empresa no colaboradora para solución de 

problemas de consumo. 

Se recomienda que INDECOPI coordine con el Ministerio de Educación la 

implementación en la malla educativa secundaria la creación y el fortalecimiento 

de la cultura de paz, mediante el empleo de los Mecanismos Alternativos de 

Resolución de Conflictos como la conciliación y el arbitraje. 

Se recomienda que INDECOPI en coordinación con los Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Locales promuevan campañas populares de conocimiento de los 

Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos de consumo como la 

conciliación y arbitraje, para que la ciudadanía tenga acceso a la justicia de 

manera más ágil y alternativa a la jurisdicción del Poder Judicial. 
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Anexo 4. Matriz de categorización 

PLANTEAMIENTO 
DEL PROBLEMA 

PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 
INVESTIGACIÓN 

CATE 
GORÍAS 

SUB 
CATEGORÍAS 

METODOLOGIA FUENTES 

Se puede advertir 
que una cantidad 
importante de los 
reclamos que se 
tramitan en 
INDECOPI 
concluyen por 
inasistencia del 
proveedor, 
resultando ser 
infructuoso el 
trámite de reclamo. 
Este tipo de 
actitudes por parte 
del proveedor 
provoca en los 
usuarios la 
sensación de 
indefensión ante la 
disconformidad y 
posterior 
enfrentamiento en 
defensa de lo que 
considera justo, 
mereciendo de 
INDECOPI la 
atención 
permanente para la 
solución de estos 
problemas 
(INDECOPI, 2019). 

Problema 
General 

¿De qué manera 
las audiencias de 
conciliación 
permiten 
realmente la 
protección al 
consumidor en el 
Instituto Nacional 
de Defensa de la 
Competencia y de 
la Protección de la 
Propiedad 
Intelectual? 

Objetivo General 

Analizar las 
audiencias de 
conciliación como 
herramienta 
efectiva en la 
protección al 
consumidor en el 
INDECOPI 
durante el año 
2020. 

Audiencias 
de 
conciliación 

Inicio de la 
audiencia de 
conciliación 
Desarrollo de 
la audiencia 
de conciliación 
Culminación 
de la 
audiencia de 
conciliación 

Enfoque: 
Cualitativo 
Tipo: 
Hermenéutica 
Interpretativa 
Diseño: 
Fenomenológica 
Escenario: 
INDECOPI 

Usuarios 
(denunciantes) 

Conciliadores del 
INDECOPI 

Problema 
Específicos 
¿Se logra la 
efectividad de las 
audiencias de 
conciliación sin 
acuerdo para la 
protección al 
consumidor en el 
INDECOPI 
durante el año 
2020? 
¿Cómo afecta la 
inasistencia del 
proveedor a la 
audiencia de 
conciliación para 
la protección al 
consumidor en el 
INDECOPI 
durante el año 
2020? 

Objetivo 
Específicos 
Examinar la 
efectividad de las 
audiencias de 
conciliación sin 
acuerdo para la 
protección al 
consumidor en el 
INDECOPI 
durante el año 
2020. 
Constatar la 
inasistencia del 
proveedor a la 
audiencia de 
conciliación para 
la protección al 
consumidor en el 
INDECOPI 
durante el año 
2020. 

Protección 
al 
consumidor 

Relación de 
consumo 
Asimetría 
informativa 

TECNICAS 
INSTRUMENTOS 

Entrevistas 

Guía 
Entrevista 
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Anexo 5. Instrumento de recolección de datos 

Entrevista para usuarios 

Categoría Subcategoría 
apriorística 

Pregunta orientadora N° de 
ítem 

Categoría 1: 
Audiencia de 
conciliación 

Inicio de la 
audiencia de 
conciliación 

¿Por qué decidió iniciar la audiencia de 
conciliación? 
¿Considera a la audiencia de conciliación como 
una alternativa rápida de atención al inconveniente 
ocasionado? ¿Por qué? 
¿Considera engorroso el trámite para afiliarse al 
Concilia Fácil, Sistema de Audiencia Virtual? ¿Por 
qué? 

1 

2 

3 

Desarrollo de la 
audiencia de 
conciliación 

¿Considera pertinente el plazo en el que se 
desarrolla la audiencia de conciliación? ¿Por qué? 
¿Considera que la participación del conciliador 
contribuyó en el acercamiento de las partes 
durante el desarrollo de la audiencia de 
conciliación? ¿Por qué? 

4 

5 

Culminación de la 
audiencia de 
conciliación 

¿Se cumplieron las expectativas que tenía de la 
audiencia de conciliación? ¿Por qué? 

6 

Categoría Subcategoría 
apriorística 

Pregunta orientadora N° de 
ítem 

Categoría 2: 
Protección del 
consumidor 

Relación de 
consumo 

¿Conoce la definición de relación de consumo? 
Explique cómo se enteró. 
¿Considera que el Estado difunde entre los 
ciudadanos el significado de relación de consumo? 
¿Por qué? 

7 

8 

Asimetría 
informativa 

¿Considera que las empresas mediante la 
publicidad para ofertar sus productos, difunden 
información de manera clara y oportuna? ¿Por 
qué? 
¿Considera que la información que le brindan las 
empresas ayuda a determinar su decisión de 
compra (producto o servicio)? ¿Por qué? 

9 

10 

Protección del 
consumidor 

¿Se siente protegido ante los proveedores por 
parte del Estado? ¿Por qué? 

11 
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Entrevista para funcionarios 

Categoría Subcategoría 
apriorística 

Pregunta orientadora N° de 
ítem 

Categoría 1: 
Audiencia de 
conciliación 

Inicio de la 
audiencia de 
conciliación 

¿Considera a la audiencia de conciliación como 
una alternativa de solución de conflictos de 
consumo de fácil acceso para los usuarios que la 
solicitan? ¿Por qué? 
¿Cómo considera el trámite para afiliarse al 
Concilia Fácil, Sistema de Audiencia Virtual? ¿Por 
qué? 

1 

2 

Desarrollo de la 
audiencia de 
conciliación 

¿Considera pertinente el plazo en el que se 
desarrolla la audiencia de conciliación? ¿Por qué? 
¿Considera que la participación del conciliador 
contribuyó en el acercamiento de las partes 
durante el desarrollo de la audiencia de 
conciliación? ¿Por qué? 

3 

4 

Culminación de la 
audiencia de 
conciliación 

¿De acuerdo a su experiencia considera que se 
cumplen las expectativas que se tiene de la 
audiencia de conciliación como mecanismo de 
acercamiento entre proveedores y usuarios? ¿Por 
qué? 

5 

Categoría Subcategoría 
apriorística 

Pregunta orientadora N° de 
ítem 

Categoría 2: 
Protección del 
consumidor 

Relación de 
consumo 

¿De su experiencia considera que los usuarios 
conocen la definición de relación de consumo? 
¿Por qué? 
¿Considera que el Estado difunde entre los 
ciudadanos el significado de relación de consumo? 
¿Por qué? 

6 

7 

Asimetría 
informativa 

¿Considera que las empresas mediante la 
publicidad para ofertar sus productos, difunden 
información de manera clara y oportuna? ¿Por 
qué? 
¿Considera que la información que brindan las 
empresas ayuda a determinar la decisión de los 
usuarios para la adquisición de productos o 
servicios? ¿Por qué? 

8 

9 

Protección del 
consumidor 

¿De su experiencia, considera que es suficiente lo 
que hace el Estado para proteger a los usuarios en 
caso de abuso por parte de los proveedores? ¿Por 
qué? 

10 
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ANEXO 6. CATEGORIZACIÓN Y CODIFICACIÓN 

ENTREVISTA A FUNCIONARIOS INDECOPI 
Preguntas Participantes 

F-1 F-2 F-3

¿Considera a la 
audiencia de 
conciliación como 
una alternativa de 
solución de 
conflictos de 
consumo de fácil 
acceso para los 
usuarios que la 
solicitan? ¿Por 
qué? 

Efectivamente, considerando la coyuntura actual, el 
Indecopi ha implementado herramientas 
tecnológicas para que los usuarios accedan de 
manera fácil a los servicios que brinda la Institución, 
entre ellos, el de conciliación virtual, cuya audiencia 
se puede llevar a cabo desde cualquier lugar en 
donde se encuentre ubicado el reclamante sin 
necesidad de presentarse a las oficinas del Indecopi 
y cumplir con las medidas sanitarias. 

Considero que la audiencia de conciliación es una 
herramienta accesible a nivel económico, temporal y 
que genera altas probabilidades de solución efectiva, 
asimismo cuenta con un sencillo sistema de uso.  
A nivel económico, porque no genera ningún tipo de 
costo para el usuario, en la medida que todas las 
gestiones propias del trámite, son asumidas por el 
Estado. 
A nivel temporal, porque no involucra un trámite 
que dilate más de 20 días hábiles, aminorando 
afectaciones en los usuarios, al procurar obtener 
rápidos resultados. 
El sistema con el que se cuenta en la actualidad, es 
un sistema mixto (presencial y virtual) que permite al 
ciudadano de a pie, optar por el canal que más se 
adecue a sus necesidades y, considerando el 
contexto actual, las plataformas virtuales generan 
una gestión mucho más celera en beneficio de  los 
usuarios del servicio, sin dejar de lado, el canal 
original (presencial) que también está a disposición 
para aquellos usuarios que no manejen 
herramientas virtuales, pero con el mismo objetivo y 
efectividad. 

Considero que audiencia de conciliación es una 
alternativa de solución de conflictos de fácil 
acceso para los usuarios que la solicitan, debido 
que mediante la misma se puede resolver 
conflictos de manera rápida y económica, a 
través del dialogo y la conversación entre las 
partes, donde el conciliador facilita dicha 
comunicación y el acercamiento entre las 
mismas, pudiendo llegar a acuerdos. Asimismo, 
los usuarios que deseen registrar sus reclamos 
podrán acceder fácilmente mediante los distintos 
canales de atención de la institución, entrando a 
la página web www.indecopi.gob.pe ingresado al 
icono ¿cómo presentar tu reclamo? – Reclama 
Virtual, comunicándose de manera telefónica al 
número 2247777, escribiendo al correo 
electrónico sacreclamo@indecopi.gob.pe o de 
manera presencial. 

¿Cómo considera el 
trámite para 
afiliarse al Concilia 
Fácil, Sistema de 
Audiencia Virtual? 
¿Por qué? 

El trámite para afiliarse al Concilia Fácil es bastante 
sencillo, lo que implica que el registro se pueda 
realizar de manera inmediata, lo cual facilita que las 
audiencias de conciliación se programen sin mayor 
dilación. 

El trámite es sencillo, en la medida que el usuario 
puede desde la comodidad de su hogar, facilitar toda 
la información que se le requiera para el inicio de la 
afiliación. Asimismo, se cuenta con equipos 
especializados, que se encargan de brindar 
acompañamiento durante el proceso de afiliación, 

El concilia fácil es una herramienta de 
conciliación a través de video llamada para que 
los consumidores y proveedores puedan 
comunicarse en tiempo real con asistencia de un 
conciliador para buscar solución a los reclamos 
presentados. Considero que el trámite para 



44 

brindando la orientación en el uso de plataforma, a 
fin que el usuario sepa interactuar en la misma. 

afiliarse al concilia fácil es sencillo y de fácil 
acceso, debido a que usuario o el proveedor 
podrán registrase ingresando al registro SEL, 
consignando sus datos personales, aceptando los 
términos y condiciones y así poder acceder a 
todos los servicios virtuales del Indecopi. 

¿Considera 
pertinente el plazo 
en el que se 
desarrolla la 
audiencia de 
conciliación? ¿Por 
qué? 

El plazo en el que se desarrolla la audiencia de 
conciliación, si bien puede reducirse, resulta 
necesario para que las partes involucradas puedan 
dejar en claro sus posiciones; asimismo, el desarrollo 
de la diligencia depende del colaborador asignado, el 
cual debe procurar, que los tiempos y/o plazos no se 
extiendan en forma innecesaria. 

El plazo empleado para generar un espacio de 
negociación mediante la audiencia de conciliación, 
es un plazo apropiado, en la medida que la 
interacción previa (mediación) únicamente toma 
entre 02 y 05 días hábiles, por lo  que, el plazo para 
citar a las partes a una audiencia de conciliación es 
óptimo, considerando que únicamente se toman en 
cuenta plazos de tránsito de documentos (envío y 
devolución de la citación) lo cual constituye un plazo 
en mínimo, a diferencia de otros plazos a nivel de 
procedimientos administrativos. 

El tiempo promedio que duran las diligencias de 
conciliación es de 45 minutos aproximadamente 
y considero que dicho tiempo es adecuado para 
que el consumidor pueda expresar su 
requerimiento, el proveedor señalar su posición 
o alguna propuesta conciliatoria en virtud al
reclamo presentado y el conciliador acercar a las
partes para ser intermediario en la solución del
conflicto.

¿Considera que la 
participación del 
conciliador 
contribuyó en el 
acercamiento de 
las partes durante 
el desarrollo de la 
audiencia de 
conciliación? ¿Por 
qué? 

Definitivamente, la participación del colaborador 
siempre resulta importante, ya que no solo está 
encargado de la conducción de la audiencia, sino 
también, puede proponer fórmulas conciliatorias y/o 
alternativas para que la gestión del reclamo culmine 
de manera exitosa. 

La participación del conciliador a cargo del trámite es 
fundamental y, en esencia, si contribuye a generar el 
acercamiento entre las partes, toda vez que, como 
parte de su rol, puede proponer y realizar 
contrapropuestas a las partes, así como disuadirlas 
de un procedimiento posterior (denuncia), que 
generaría mayores costos para las partes, por ello, 
considero que funge una labor fundamental para 
lograr el acuerdo conciliatorio. 

Considero que la participación del conciliador en 
la diligencia de conciliación es importante porque 
facilita el acercamiento entre las partes y 
contribuye a una comunicación directa entre el 
consumidor y el proveedor para solucionar 
conflictos de consumo. Es así que, el conciliador 
al iniciar la diligencia de conciliación agradece la 
participación de las partes, indica la finalidad de 
la audiencia de conciliación, que es el 
acercamiento entre las partes para dialogar 
sobre los hechos materia del reclamo sin evaluar 
el caso ni emitir un juicio de valor, señala las 
reglas de conducta y propicia una adecuada 
comunicación entre las partes para poder llegar a 
un acuerdo conciliatorio. 

¿De acuerdo a su 
experiencia 
considera que se 

En mi experiencia, muchas veces, para un mejor 
entendimiento del reclamo, resulta necesario que las 
partes involucradas cuenten con un espacio en 

En su mayoría la expectativa es cubierta, debido a 
que se pueden lograr soluciones muy beneficiosas; 
sin embargo, es importante informar a los usuarios 

Considero que se cumplen las expectativas, 
debido a que, mediante la diligencia de 
conciliación, el conciliador propicia un 
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cumplen las 
expectativas que se 
tiene de la 
audiencia de 
conciliación como 
mecanismo de 
acercamiento entre 
proveedores y 
usuarios? ¿Por 
qué? 

donde se pueda dialogar, lo cual conlleva que un 
reclamo que en un inicio obtuvo como respuesta la 
negativa del proveedor, durante la diligencia de 
conciliación, se pueda llegar a un acuerdo 
conciliatorio. 

sobre la naturaleza y alcance de las audiencias de 
conciliación, toda vez, que revisten un carácter 
voluntarias y dependen del ánimo conciliatorio de 
las partes. 

acercamiento entre las partes para el dialogo y la 
conversación, facilitando la comunicación entre 
las partes para solucionar los problemas de 
consumo. Asimismo, trae como ventajas el 
ahorro de tiempo, dinero, flexibilidad, utilizando 
un lenguaje sencillo, directo, manteniendo las 
relaciones más fluidas, es de fácil acceso para las 
partes y promueve una cultura de paz. 

¿De su experiencia 
considera que los 
usuarios conocen la 
definición de 
relación de 
consumo? ¿Por 
qué? 

En la mayoría de casos, los usuarios conocen la 
definición; sin embargo, hay ocasiones en donde 
resulta necesario precisar ciertos aspectos 
normativos, para que se entienda de mejor manera 
que significa e implica una relación de consumo. 

No, el concepto no está bien difundido, y es 
importante que se siga educando al consumidor 
sobre las vías que están a su disposición para el 
correcto  ejercicio de sus derechos y asimismo se 
propicie una cultura de lectura en los ciudadanos 
que les permitirá prever situaciones de controversia 
o saber cómo actuar frente a las mismas.

Considero que los consumidores no conocen la 
definición de la relación de consumo, debido a 
que los mismos no acceden a una información 
adecuada, oportuna, veraz y precisa sobre los 
productos adquiridos o los servicios prestados, lo 
que no les permite realizar una adecuada 
decisión de consumo. En una relación de 
consumo, es el proveedor quien tiene mejor y 
mayor información sobre los productos o 
servicios, debido a que participan en el proceso 
productivo, conocen de la calidad y funcionalidad 
de lo que ofrecen y no propiamente el 
consumidor, pues este último no forma parte de 
la actividad económica. En ese sentido, nace la 
asimetría informativa, donde el proveedor se 
encuentra en una mejor posición frente al 
consumidor, creando una desventaja, debido a 
que es el proveedor quien tiene la mejor 
información respecto de los productos y servicios 
que ofrece en el mercado. 

¿Considera que el 
Estado difunde 
entre los 
ciudadanos el 
significado de 
relación de 

Considero que el Estado, sin perjuicio de las 
actividades de difusión que a la fecha desarrolla, 
podría impulsar o desarrollar campañas informativas 
de mayor envergadura toda vez que, en ocasiones, la 
información necesaria no llega a todos los pueblos 

El Estado realiza labores de difusión como parte de 
su rol tuitivo; sin embargo, considero que no solo se 
debe difundir el concepto, sino que él se debe 
cultivar desde las escuelas el hábito de lectura, 
porque esto permitirá a los ciudadanos decidir 
correctamente sobre sus transacciones comerciales. 

Considero que en la actualidad el Estado a través 
de Indecopi se encuentra realizando diferentes 
campañas informativas al consumidor para 
difundir el significado de la relación de consumo; 
sin embargo, considero que le falta trabajar más 
en la difusión de dicha información. Al respecto, 
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consumo? ¿Por 
qué? 

del país, ello en gran medida, debido a la difícil 
geografía de nuestro país. 

Indecopi, cuenta con una radio, distintas 
plataformas virtuales donde difunden programas 
de información a los consumidores, donde 
informan sobre sus derechos y obligaciones de 
las partes al realizar un contrato, sobre lo que 
tendrían que tener en cuenta al comprar un 
producto o contratar un servicio, campañas 
informativas en época escolar, información al 
comprar inmuebles, información respecto al 
sistema financiero, información para fechas 
festivas (día del padre, día de la madre, día del 
niño, compras virtuales, viajes, navidad, etc); sin 
embargo, la difusión de esta información se 
encuentra en la propia página de la institución y 
algunas oportunidades dichas campañas las 
informan en el canal de televisión del Estado y 
considero que debería existir un convenio con las 
radios y canales de televisión de señal abierta 
para que esta información llegue a toda la 
población y con ello los consumidores estén 
mejor informados sobre las consideraciones que 
tendrían que tener en cuenta al realizar la 
compra de un producto o la contracción de un 
servicio y así poder realizar una adecuada 
decisión de consumo. 

¿Considera que las 
empresas mediante 
la publicidad para 
ofertar sus 
productos difunden 
información de 
manera clara y 
oportuna? ¿Por 
qué? 

La publicidad puede mejorar definitivamente, lo cual 
implica, que el usuario tome una mejor decisión al 
momento de elegir los productos de su interés. 

En muy pocos casos, las empresas toman en cuenta 
la regulación sobre publicidad, así como la 
información mínima que debe contener el encarte 
publicitario; lamentablemente, las empresas suelen 
inducir al error con la información ambigua o, con la 
falta de información en la publicidad de productos, 
que genera afectación en los intereses de los 
consumidores, con el ánimo de incrementar sus 
ganancias sustancialmente. 

Considero que las empresas mediante la 
publicidad muchas veces no difunden 
información clara y oportuna sobre los productos 
o servicios, porque dicha información muchas 
veces no es fácilmente accesible a los 
consumidores y si la indican la misma no se 
encuentra en un lenguaje sencillo; por lo que, no 
es entendible para un consumidor, lo que no le 
permite saber con precisión qué es lo que está 
adquiriendo o que servicio está contratando. 
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¿Considera que la 
información que 
brindan las 
empresas ayuda a 
determinar la 
decisión de los 
usuarios para la 
adquisición de 
productos o 
servicios? ¿Por 
qué? 

Definitivamente, ello debido a que el usuario toma 
una decisión teniendo en cuenta la información que 
recibe por parte del proveedor, situación que se 
presenta en la gran mayoría de compras que se 
efectúan en el mercado. 

La información es fundamental para una adecuada 
contratación, considero que es el pilar de las 
transacciones comerciales, porque permitirá al 
consumidor conocer las ventajas y/o desventajas de 
un determinado producto o servicio, a fin de 
contratar lo que se requiera en atención a sus 
necesidades. Sin información, hay ambigüedad y 
ningún ciudadano debiera contratar algo que le 
genere inseguridad jurídica. 

La información que brindan las empresas no 
ayuda a determinar la decisión de los usuarios 
para la adquisición de los productos o servicios, 
porque la información no es precisa, no es 
completa, no es relevante, no es oportuna, no es 
comprensible. Al respecto, se necesita que el 
proveedor informe de una manera comprensible 
al consumidor sobre el producto o servicio, con 
un lenguaje sencillo, sin palabras técnicas, de 
forma oportuna, lo que le permitirá tomar una 
adecuada decisión de consumo. 

¿De su experiencia, 
considera que es 
suficiente lo que 
hace el Estado para 
proteger a los 
usuarios en caso de 
abuso por parte de 
los proveedores? 
¿Por qué? 

El Estado despliega su mayor esfuerzo en su 
búsqueda de protección para lo usuario en materia 
de consumo; sin embargo, muchas veces, esto no se 
ve reflejado en la realidad debido a la falta de 
colaboración por parte de los proveedores. Durante 
el transcurso de estos últimos años, la Institución ha 
venido implementado mecanismos y herramientas 
que buscan fortalecer la labor que se desarrolla, lo 
cual da cuenta del compromiso del Estado respecto 
de la búsqueda de mejorar la labor de protección a 
favor de los consumidores. 

Es deber del Estado evolucionar de acuerdo a los 
nuevos contextos y realidades que atraviesa el 
mercado, ya que éste siempre es fluctuante y se va  
ajustando en función a diferentes factores, 
entonces, lo que el Estado pueda hacer cada día 
nunca será suficiente, porque debe ir siempre de la 
mano con las necesidades del usuario y proponer 
capacitaciones, mejoras normativas justas y 
sostenibles para los dos eslabones de la cadena, 
consumidor y proveedor, y así ir generando un 
mercado más justo y equitativo. 

El Estado a través de la Legislación e Indecopi 
ofrece a los consumidores canales de atención 
respecto a sus problemas de consumo; sin 
embargo, considero que no es suficiente y 
deberían reforzar las áreas del Indecopi 
contratando más personal para hacer frente a la 
carga que está en toda la institución y realizar 
más difusión de sus campañas a través de 
convenios con canales de radios y televisión de 
señal abierta. Al respecto el Estado a través de 
Indecopi ofrece diferentes canales de atención a 
los consumidores respecto a sus conflictos de 
consumo, en primer lugar a través del SAC - 
Servicio de Atención al Ciudadano, ofrece a los 
usuarios orientación sobre los procedimientos, 
servicios y trámites a seguir ante el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual y es una 
vía alternativa por la cual los consumidores 
pueden presentar sus reclamos de manera 
gratuita, ofreciéndoles la mediación y 
conciliación, cuando sus derechos son afectados 
y el proveedor no les brinda ninguna solución. 
Asimismo, se ofrece el arbitraje de consumo, es 
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una herramienta gratuita, sencilla, rápida a 
disposición del consumidor para que pueda 
obtener una solución a inconvenientes que 
puedan presentarse al adquirir un producto o 
durante la prestación del servicio y también 
cuenta con Órganos Resolutivos Sumarios y 
Ordinarios, que según su competencia, mediante 
la evaluación de los medios probatorios, emitirán 
sus resoluciones, pudiendo establecer medidas 
correctivas reparadoras y complementarias y 
establecer sanciones para los proveedores que 
van desde una amonestación hasta una multa de 
450 UIT, si incurren en infracciones a las normas 
de protección al consumidor. En ese sentido, si 
bien existe por parte del Estado un esfuerzo por 
proteger a los usuarios por el abuso por parte de 
los proveedores, este no es suficiente porque la 
carga crece en demasía frente al personal que 
labora en la Institución lo que hace inviable que 
se pueda atender de manera oportuna los 
conflictos de los consumidores en los distintos 
canales de atención que se ofrece a la 
ciudadanía, por lo que, se requiere reforzar el 
personal humano para poder brindar un servicio 
de manera oportuna y con mayor rapidez. 

ENTREVISTA A USUARIOS 

PREGUNTAS 
PARTICIPANTES 

U-1 U-2 U-3 U-4

1. ¿Por qué decidió
iniciar la audiencia
de conciliación?

Presenté mi reclamo ante la empresa 
Ripley, los cuales negaron la 
responsabilidad sobre mi deuda, por 
un seguro del cual yo no estuve 

Porque me parece un medio 
adecuado y rápido para resolver 
controversias y llegar a un 
acuerdo de ambas partes. 

Porque tuve un reclamo con una 
aerolínea, el cual no fue solucionado 
en primera instancia, es decir 
directamente con la empresa. 

Decidí iniciar un proceso de 
conciliación debido a que Scotiabank 
se negó a aceptar mi postura frente al 
problema que me ocasionaron, los 
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informada, e indicaron que tenía que 
pagarla, condicionándome para que 
ellos procedan a cancelar mi tarjeta. 
El tiempo de respuesta por parte de 
Ripley fue más de lo esperado, ya 
que la cuenta iba aumentando y 
generando intereses. Esto anudado a 
requería sacar un préstamo y esto no 
sería factible si Ripley me ponía en la 
base de Infocorp como deudor. Estas 
razones fueron las que me hicieron 
acudir a INDECOPI, en el cual se me 
indicaron las opciones que tenía para 
proceder y consideré que el tiempo 
de solución era más rápido con una 
audiencia de conciliación y los gastos 
en los que incurriría serian nulos. 

tiempos de respuesta a las consultas y 
quejas que formulé a la empresa, esto 
junto a que las respuestas por parte 
del banco no llegaron a cubrir mis 
dudas. 

2. ¿Considera a la
audiencia de
conciliación como
una alternativa
rápida de atención
al inconveniente
ocasionado?
¿Por qué?

Sí, en mi caso las empresas que 
estaban involucradas acudieron a la 
primera citación y el personal de 
INDECOPI me guio en el proceso que 
seguía, obteniendo mejores 
resultados de los esperados, ya que 
yo requería la cancelación de la 
tarjeta, sin embargo, también se me 
cancelo la deuda, la cual no había 
pagado porque no había usado el 
servicio y la consideraba una estafa. 

Si, por que es de mutuo acuerdo 
ambas partes llegar a una 
solución rápida y evitar la vía 
judicial. 

En efecto, considero la audiencia de 
conciliación como una alternativa 
rápida, ya que el tiempo es bastante 
reducido ya sea para obtener una 
respuesta por parte del proveedor o 
para saber si se inicia una denuncia 
en contra del reclamado. 

No, debido a que las empresas no 
atienden la solicitud del INDECOPI a 
presentarse a una audiencia de 
conciliación, como es mi caso. 

3. ¿Considera
engorroso el
trámite para
afiliarse al Concilia
Fácil, Sistema de
Audiencia Virtual?

No conozco la herramienta descrita, 
debido a que mi problema sucedió 
en el 2015 y esta herramienta no 
estaba establecida. Sin embargo, 
considero que las herramientas de 
tecnología son más complicadas para 
nosotros los adultos. 

No, porque tengo familiaridad 
con el sistema, pero considero 
que para otras personas puede 
ser un poco tedioso. 

No lo considero engorroso. Los pasos 
a seguir para la afiliación son 
sencillos. 

No me encuentro familiarizado con el 
sistema, pero considero que las 
plataformas del estado son simples. 
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4. ¿Considera
pertinente el plazo
en el que se
desarrolla la
audiencia de
conciliación?
¿Por qué?

Sí, creo que está dentro del plazo 
esperable, ya que da tiempo a las 
empresas a darle seguimiento al 
reclamo y a su atención. 

Si, justamente porque se trata de 
una solución rápida y evitar 
largos periodos de tiempo. 

Sí, porque es un plazo razonable que 
tácitamente se le otorga a las partes 
para llegar a un acuerdo sin 
audiencia. 

No, considero que los plazos son 
demasiado extendidos y dan pie a que 
el usuario se canse y desista de seguir 
con su reclamo. 

5. ¿Considera que
la participación del
conciliador
contribuyó en el
acercamiento de
las partes durante
el desarrollo de la
audiencia de
conciliación?
¿Por qué?

Sí, la doctora fue una persona 
neutral que nos guio en el proceso y 
favoreció el dialogo entre las 
empresas y mi persona para llegar a 
un acuerdo favorable y sin perjuicio 
de las empresas a mi consideración. 

Sí, es importante la participación 
del conciliador y esta persona 
tenga empatía por ambas partes, 
buscar la armonía, solución y 
satisfacción de las partes en 
controversia. 

Considero que el conciliador 
contribuyó de manera positiva, ya 
que, al conversar con cada una de las 
partes en la audiencia, se pudo 
obtener un resultado beneficioso. Ya 
que se resolvió mi reclamo, pero 
también acepté el tiempo que 
demorarían para la devolución. 

En mi caso el proceso transcurrió a 
través de mi conciliador el cual me 
solicito gran cantidad de 
documentación para sustentar mi 
postura, frente al banco, esto vía 
correo. En el caso del banco solo basto 
con que indique que su postura es que 
no realiza indemnizaciones a sus 
clientes, dando a pie a que se solicite 
una audiencia de conciliación, en la 
cual el banco no se presentó y por el 
tiempo transcurrido y porque se me 
indico que se tenía que pagar una tasa 
no proseguí con el reclamo. 

6. ¿Se cumplieron
las expectativas
que tenía de la
audiencia de
conciliación?
¿Por qué?

Sí, mis expectativas fueron 
superadas, ya que yo solo requería la 
anulación de la tarjeta, pero las 
empresas se dieron cuenta que sería 
injusto pagar por un servicio que no 
había consumido y del cual no había 
sido informado. 

Si, en la mayoría de los casos, 
salvo en un caso donde tuve que 
acudir a una denuncia 
administrativa. 

Si, ya que mi objetivo era lograr una 
solución al incidente y así fue. 

No, ya que el banco no se presentó a la 
audiencia y no se le aplico ningún tipo 
de sanción por ello. 

7. ¿Conoce la
definición de
relación de
consumo?
Explique cómo se
enteró.

No, no estoy familiarizada con el 
término. 

Es la garantía del producto o 
servicio que se brinda, la 
responsabilidad solidaria entre el 
proveedor del servicio y el 
cliente.  Me entere de esto en mi 
centro de estudios universitarios. 

Si la conozco, me enteré por el 
Código de Protección al Consumidor. 

Sí, estoy al tanto del termino debido a 
cursos que eh llevado de los cuales se 
ha hablado solo en definición. 



51 

8. ¿Considera que
el Estado difunde
entre los
ciudadanos el
significado de
relación de
consumo?
¿Por qué?

No, ya que nunca eh visto 
información relacionada ni en los 
medios o en las redes que hoy son 
muy utilizadas. 

No, porque he visto varios casos 
que las personas no conocen ni 
que existe una entidad como 
Indecopi que vela por los 
derechos de los consumidores, ni 
publicidad por parte del gobierno 
en algunos sectores sobre 
relaciones de consumo. 

Considero que no lo difunde con 
claridad, lo que conlleva a que los 
consumidores sigamos siendo 
negligentes y poco razonables. 

No, ya que nunca eh escuchado por 
ningún medio o propaganda el 
término. 

9. ¿Considera que
las empresas
mediante la
publicidad para
ofertar sus
productos difunden
información de
manera clara y
oportuna?
¿Por qué?

No, ya que toda la publicidad tiene 
letras muy pequeñas y que pasan 
muy rápido como los términos o 
información relevante al público. 

No, dado que su publicidad en la 
mayoría de los casos es confusa y 
tratan de hacer caer en el error al 
consumidor. 

Considero que la mayoría cumple 
con la información necesaria para 
una elección, ya sea en los empaques 
o en la publicidad televisiva.

No, muchas veces en la publicidad se 
tienen un panorama totalmente 
diferente al que este asociado a los 
términos de la compra o del producto, 
los cuales te enteras cuando lees 
etiquetas, letras pequeñas o buscas 
mayor información. 

10. ¿Considera que
la información que
le brindan las
empresas ayuda a
determinar su
decisión de compra
(producto o
servicio)?
¿Por qué?

No, muchas veces la decisión está 
determinada por el precio del 
producto o servicio. 

No, porque ahora con la 
herramienta del internet es más 
fácil estar informado y no 
depende tanto de la empresa que 
tiene el servicio o producto. 

No siempre, muchas empresas 
consideran que si brindan 
información al cliente sobre los 
productos o servicios que ofrecen, 
perderán clientes. 

Si, muchas veces tenemos que estar 
atentos a toda la información para 
poder estar seguros de realizar las 
compras o adquisición de servicios y 
no ser estafados o estar descontentos 
por las empresas. 

11. ¿Se siente
protegido ante los
proveedores por
parte del Estado?
¿Por qué?

Sí, porque a través de INDECOPI 
dieron solución a mi reclamo, 
haciéndome confiar en el sistema. 

No, aun siento que muchos 
proveedores que no respetan ni 
acatan las leyes brindadas dentro 
del marco de protección al 
consumidor. 

Existen algunos vacíos o 
imprecisiones legales en algunos 
temas de consumo, pero creo que el 
INDECOPI es un organismo que ha 
ayudado y ayuda en un alto 
porcentaje a la solución de los 
reclamos de consumo. 

No, considero que las instancias no 
sancionan o no regulan de la forma 
que el ciudadano esperaría. 



52 

CODIFICACIÓN DE SUBCATEGORIAS EMERGENTES 

Familia: Audiencia de conciliación 

Sub categoría emergente: Inicio de audiencia 

HT: Herramientas tecnológicas 

CVIR: conciliación virtual 

MS: medidas sanitarias 

SINC: sin costo para el usuario 

FAC: fácil acceso 

RECO: rapidez y economía 

Sub categoría emergente: Desarrollo de audiencia 

SIND: Programación sin mayor dilación 

HOG: Desde el hogar 

ORP: Orientación de uso de plataforma 

VID: Video llamada 

TR: Comunicación en tiempo real 

TEMP: Tiempo adecuado 

Sub categoría emergente: Expectativas  

VOL: Dialogo de carácter voluntario 

ACU: Llegar a acuerdo 

SOL: Solución beneficiosa 

ATD: Ahorro de tiempo y dinero 

FLEX: Flexibilidad 

Sub categoría emergente: Trabajo del conciliador 

FUN: Fundamental 

DIS: Disuasivo 

FAC: Facilitador al acercamiento entre las partes 

FYA: Propone formulas y/o alternativas 

CDIR: Comunicación directa 
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Familia: Protección del consumidor 

Sub categoría emergente: Relación de consumo 

NPAN: Necesidad de precisar aspectos normativos 

NDIF: Concepto no difundido 

EDUC: Debe educar al consumidor 

DYO: Información de derechos y obligaciones 

CAMP: Se necesita impulsar campañas informativas 

Sub categoría emergente: Asimetría de la información 

INDO: Información inducen a error 

IINC: Información incompleta 

NDC: No ayuda a decisión del consumidor 

PMP: Proveedor en mejor posición 

CIP: Consumidor en inferior posición 

Sub categoría emergente: Protección del consumidor  

NSRR: No se refleja en la realidad 

DEBE: Deber del Estado 

NSUF: No es suficiente 

MASP: Necesita más personal 

NMDI: Necesita mayor difusión 


